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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquináS"apa- 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
e a

al legislador a aclarar (Arts. 46) que la  enumeración.con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrir 

mientos de tipo científico  (Arta. 47). 1. .***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recog^bppo
****

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c riterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en de fi­

n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y,en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industria l, con características  

y  ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me-¡ 

jora efectiva y  precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935).
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La presente invención, según se expresa en e l  

enunciado de esta Memoria descriptiva, consiste en un dis. 

positivo alimehtador automático para empaquetadoras de im 

presos y/o publicaciones.

La formación de paquetes de impresos, revistas, 

etc ., para fa c il ita r  su expedición y distribución, áü&íe

10

realizarse a continuación de la  impresora, apilandolün."nú­

mero determinado de unidades que posteriormente serán f i e -
* a

jadas, atadas o envueltas. E l referido apilado se $3?eptúa 

sobre una plataforma ríg id a , la  cual debe ser retirada del 

paquete antes de pasar a la  máquina que f le ja rá , atará/jD 

envolverá e l  conjunto apilado.

Conforme a la  invención, los impresos o rplfiptas
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son depositados sobre la  plataforma situada sobre tupa* mesa 

de rod illo s  giratorios, siendo conducido e l conjunto hasta 

la  proximidad de una máquina empaquetadora, siendo preciso 

en este emplazamiento, re tira r la  base de apoyo o p latafor­

ma, al objeto de que la  p ila  de impresos pueda ser flejada  

al situarse bajo la  acción de la  empaquetadora.

Para re tira r la  platafor^í del conjunto, se d is­

pone un mecanismo extractor en e l que intervienen conjunta­

mente un dispositivo elevador de la  p ila  de impresos, sitúa 

do bajo la  mesa de rod illo s  y cuya acción tiene lugar a tra  

ves de un ranurado abierto de la  plataforma, a l objeto de 

mantener ésta fuera de la  acción elevadora del dispositivo. 

En e l momento en e l que e l bloque de impresos o revistas es 

elevado, interviene un dispositivo de arrastre determinado 

por dos cadenas sin fín  dispuestas en una dirección ortogo­

nal a la  mesa de ro d illo s , las cuales incorporan topes de

arrastre que actúan de empujadores de la  plataforma y la
!



conducen hacia una rampa de salida.

Un cilindro preferentemente neumático, forma par 

te del mecanismo elevador.

Cuando e l conjunto de la  plataforma y carga, a l­

canza en su movimiento, un punto determinado y próximo a la  

empaquetadora, un sensor envía una señal a l circuítv*áe con 

tro l que retiene los medios de accionamiento de losr*Bq&i- 

llo s  de la  mesa, comandando la  actuación de la  electroválvu 

la  que alimenta al cilindro neumático del mecanismo'eláva- 

dor, y seguidamente es activado e l motor de accionamiento 

de la  transmisión de cadenas para originar e l arrastre*.de

la  plataforma. Después de éste último movimiento, *pl"dis-
*..*

positivo elevador desciende para apoyar la  carga direetamen
****

te sobre los rod illo s , siendo en este momento cuande-se rea
* .  *

nuda e l giro de los mismos para transportar la  carga bajo 

la  empaquetadora.

Para ayudar a una mejor comprensión de las ca­

racterísticas de la  invención y formando parte integrante 

de esta Memoria descriptiva, se acompañan unas hojas de di 

bujos en cuyas figuras, con carácter ilustrativo  y no limi 

tativo, se ha representado lo siguiente:

Figura 1. Es una vista esquemática y en perspec 

tiva del dispositivo alimentador automático para empaqueta 

doras de impresos y/o publicaciones, objeto de la  inven­

ción.

Figura 2. Es una vista  parcial en alzado late ­

ra l,  de lo mostrado en la  figura 1.

Haciendo referencia a la  numeración indicada en 

las figuras anteriormente citadas, vemos como la  carga re -  

ferenciada en general con e l número 2 y constituida por un
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apilamiento de impresos o revistas, se apoya sobre la  p la­

taforma 1 y todo e l conjunto es transportado por los rodi­

llo s  4 hacia la  máquina empaquetadora 3t antes de lo cual 

se ha previsto e l mecanismo extractor de la  plataforma 1 

para dejar libre  y dispuesto para e l atado, la  carga 2.

La posición de la  carga 2 mostrada en la 'Y igura
*. *.

1,-^al ser actuado los rod illos  4 de la  mesa, alcanz&&a.*la

posición mostrada en la  figura 2 para ser desprovista de
* *

su base de apoyo o plataforma 1. Como se ve en est^ '^ ígu - 

ra 2, e l dispositivo elevador referenciado con 9 en la  f i ­

gura 1, es activado por e l cilindro neumático 14. .....

Al ser actuado e l cilindro 14 se eleva úhióhmen- 

te la carga 2, quedando por tanto la  plataforma 1 sqbre,los 

rod illo s  4. Esto se consigue al estar provista la  plata­

forma 1 de una o varias aberturas 8, a través de las cua­

les pasa e l elevador 9 para alcanzar la  carga 2.

Después de ser elevada la  carga 2 y separada 

respecto a la  plataforma 1, es cuando los tepes de arras­

tre 6 fijados a las cadenas 5 del dispositivo de arrastre, 

inciden sobre la  plataforma 1 y la  conducen hacia la  rampa 

7 de salida.

El automatismo para la  alimentación a la  empa­

quetadora de impresos y/o publicaciones, se consigue median 

te e l sensor 10 que detecta la  posición del conjunto de -  

plataforma 1 y carga 2, enviando una señal al circuito de 

control 11 para retener los medios de accionamiento 12 de 

los rod illo s  4 de la  mesa. A continuación es activada la  

electroválvula 13 que alimenta al cilindro neumático 14 del 

dispositivo elevador, y seguidamente se activa e l motor 15 

de accionamiento de las cadenas 5 del dispositivo de arras-

\
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de

realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cía los que quedan refle jados en los párrafos de la  descrij).
.

ción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre Própiedad Industrial, establece como no patentables,
I*. *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando  

asi el c rite rio  del legislador en e l sentido de que pacen­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 

e industrializable, nadie podrá apoyarse en e l la  pa.ráy"a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones*,'.pre­

sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959s 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:
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1 . -  DISPOSITIVO ALIMENTADOR AUTOMATICO PARA EM­

PAQUETADORAS EE IMPRESOS Y/O PUBLICACIONES, caracterizado 

esencialmente porque está constituido por una pluralidad de 

plataformas rígidas sobre las que se apilan los impresos 

y/o publicaciones, cuyas plataformas viajan hacia la  empa­

quetadora sobre una p ista  rodante a base de ro d illo y acc io -  

nados que se encuentran en transferencia con la  empapth^tado- 

ra, ante la  cual y perpendicularmente respecto a la  pista
a *

rodante se prevén entre dos pares de rod illo s , dos ¡¡&ngnsmi- 

siones s in fín  gemelas que atraviesan la  p ista rodante e in­

corporan topes de arrastre de la  plataforma hacia upp.gampa 

extractora de plataformas las cuales incorporan una^Q'üos

aberturas para e l paso de sendos brazos elevadores que-estái
****

situados por debajo de la  pista rodante entre dos rod illos  

y elevan secuencialmente la  carga por encima de la  platafor 

ma dejando a ésta ante los topes de arrastre los cuales 

apartan la  plataforma que escapa de los brazos elevadores 

por la  abertura o aberturas antes de que dichos brazos de­

positen la  carga sobre los rod illo s  y ante la  empaquetadora.

2 . -  DISPOSITIVO ALIMENTADOR AUTOMATICO PARA EM­

PAQUETADORAS DE IMPRESOS Y/O PUBLICACIONES, según reivindi­

cación anterior, caracterizado esencialmente porque los ro­

d illo s  de la  pista rodante están convencionalmente acciona­

dos y constituyen los medios de transporte de la  plataforma 

y su carga, incorporando dicha p ista rodante un conjunto ser 

sor de posicionamiento de plataforma que manda una señal a 

un circuito de control que detiene los medios de accionamier 

to de la  p ista, activa una electroválvula que actúa sobre 

un cilindro neumático que acciona e l elevador y activa un 

motor sencuencial que hace avanzar los medios de transmi-

. ^
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sión dotados de topes de empuje para la  plataforma.

3 .- Se reivindica por último como objeto sobre

e l que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so lic ita :

DISPOSITIVO ALIMENTADOR AUTOMATICO PASA EMPAQUETADORAS DE

IMPRESOS Y/0 PUBLICACIONES.

Todo conforme queda descrito y reivindicado*pn
: -

la  presente Memoria descriptiva que consta de nueve paginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

10

15

Madrid, ü!2 de Octubre de 1985 --------- <r UNGRIA

* * * w t *

.***

30
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